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.- INTRODUCCIÓN

Madrid es una gran ciudad de más de 3 millones de habitantes, en la que el proceso de envejecimiento de su población es ya muy evidente. Más del 18 % (18,6 %) de esta población tiene más 65 años. De éstos, el 22 % vive solo, porcentaje que se eleva al 32% entre los mayores de 80 años (5,4% de la población).

El Ayuntamiento de Madrid desarrolla una política social específica para las personas mayores, que se concreta en un presupuesto de 240 millones de euros para este año 2009, una organización: Dirección General de Mayores con 80 personas destinadas a servicios centrales  de coordinación y supervisión, más 560 trabajadores sociales distribuidos en los 21 distritos de la ciudad, cuya dedicación a este colectivo es de aproximadamente el 70% de su trabajo total, y una serie de servicios y programas.

Actualmente, los servicios para personas mayores, enumerados de forma sucinta, son:

Servicio de Teleasistencia domiciliaria, con 89.000 domicilios

Servicio de Ayuda a Domicilio, con 45.000 usuarios

Comidas a Domicilio, con 1.300 usuarios

Centros de Día, con 7.000 usuarios

Centros Municipales de Mayores (ocio y tiempo libre), 84 centros y 240.000 socios

¿Qué servicios presta el Ayuntamiento de forma directa y cuales a través de gestión indirecta?
De forma directa, la Dirección General de Mayores del Ayuntamiento de Madrid desarrolla funciones de planificación (presupuestaria y de los servicios), desarrollo de normativa (declaración de servicio público, ordenanzas) de coordinación y el seguimiento (instrucciones, criterios), así como de la evaluación e investigación.


De forma externa se contrata la prestación de todos los servicios señalados anteriormente, así como también se ha contratado recientemente (desde 2007) el control de calidad.


De esta forma, se dispone de un total de 10.500 profesionales que atienden diariamente a las personas mayores en la ciudad de Madrid, a través de ayuda a domicilio, teleasistencia, centros de día, comidas a domicilio, lavandería a las personas mayores: un total de 54 empresas/ entidades.


En el año 2004, el Ayuntamiento de Madrid declaró “Servicio público” los servicios dedicados a las personas mayores, lo que está suponiendo una verdadera salvaguarda de dichas prestaciones. Al considerarse servicio público, éstos no pueden dejar de prestarse en ningún momento, son tan básicos como puedan ser los servicios de limpieza en un Ayuntamiento. Si en algún caso se produjese la interrupción de un contrato de servicio público, sea por parte del Ayuntamiento o por parte de la empresa, ésta está obligada a prestar el servicio, en tanto el Ayuntamiento no pueda proceder a la nueva adjudicación del contrato a otra entidad.

Otro aspecto que merece la pena destacar, es el esfuerzo en la creación de equipamientos sociales. Actualmente el Ayuntamiento de Madrid cuenta con una red de Centros de Día de 105 centros, de los cuales 60 son equipamientos de propiedad municipal,  y para los que solo se contrata la prestación del servicio. El resto de los 45 centros son centros pertenecientes a la iniciativa privada con la que se han concertado las plazas. Pero para todos rigen los mismos estándares de funcionamiento y de exigencia.


Por lo tanto, el Ayuntamiento tiene entre sus manos la potestad de controlar la prestación de estos servicios, a través de diferentes momentos o fases:

1. El proceso de contratación

2. Seguimiento y control del cumplimiento del contrato

3. Satisfacción de los usuarios

1. El proceso de contratación de los servicios 

Un momento “clave” a la hora de establecer un servicio de calidad, es el propio proceso de elaboración de los pliegos para la contratación.

En lo que se denomina “pliegos de prescripciones técnicas” se establecen los parámetros de la prestación y los estándares de calidad. Cuando se selecciona un proveedor externo se establece un concurso público al que concurren las entidades (con y sin ánimo de lucro) libremente. No distinguimos según la naturaleza de la entidad, sino que pedimos que cumpla los requisitos (técnicos, solvencia..) y “que haga lo que se le pide”.

Los elementos que son tenidos en cuenta a la hora de valorar las ofertas son: 

· La capacidad de la entidad: se tiene en cuenta la solvencia económica ( en función de la cuantía del contrato), y la solvencia técnica (certificados de calidad, certificaciones de buena ejecución de servicios similares)

· El Plan o proyecto del servicio. Aquí la entidad no sólo debe recoger todo lo que se le pide en el pliego de prescripciones técnicas, sino que precisamente la mayor puntuación vendrá derivada de las innovaciones que plantee, de su conocimiento de los recursos existentes, en definitiva, de las mejoras de contenido que pueda ofrecer.

· Las mejoras técnicas (que se establecen también en el Pliego) que pueden estar relacionadas con personal, sistemas de formación, evaluación, instalaciones.

· Las mejoras económicas: la baja que ofrece la empresa sobre el precio-tipo del contrato. Generalmente con un peso de 20 sobre 100.

Los estándares de calidad que se exigen a las empresas figuran en el mencionado pliego de prescripciones técnicas: la definición de lo que se entiende por el servicio, los objetivos, las actividades a desarrollar, los sistemas de coordinación y control, los recursos humanos: titulación requerida, número, es decir la ratio por usuarios o domicilios, los horarios del servicio, los protocolos de atención.

Por ejemplo, en el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria (TAD), uno de los servicios por lo que más ha apostado el Ayuntamiento de Madrid en los últimos 6 años, hemos establecido estándares de calidad mínimos: hasta 11.000 teleasistencias, 22 operadores, y un operador más por cada 650 TAD; el alta urgente debe producirse en menos de 72 horas, la llamada debe ser atendida en menos de 50 segundos, los aparatos de autochequean cada 15 días, entre otros indicadores.

¿Cómo asegurar que se cumplen los estándares de calidad?

2. Seguimiento y control de las empresas y los contratos

Este seguimiento se realiza por parte del personal de la Dirección General de Mayores, que mantiene reuniones y visitas permanentes a los diferentes servicios y centros. En el caso de Centros de Día, se visita cada centro cada 2 meses y se constata el buen o mal funcionamiento.

Desde el año 2007, disponemos de un servicio externo de seguimiento y control, contratado externamente con una empresa especializada, que chequea el cumplimento de lo estipulado en el contrato y realiza encuestas de satisfacción a los usuarios.

3.Satisfacción de los usuarios

La satisfacción se mide, por una parte, a través de los estudios “ad hoc” que se realizan cada año, mediante encuestas telefónicas o presenciales. Y, por otra, a través de las sugerencias y reclamaciones que se reciben en el sistema de información municipal. En el año 2008 recibimos unas 400 reclamaciones directamente, y otro tanto en los distritos municipales. Por otra parte, somos conscientes de que se reciben reclamaciones directamente en los centros o empresas y estamos estableciendo las medidas oportunas para que éstas se integren también en el sistema informático municipal.

Por otra parte, hemos iniciado el camino de la elaboración de las “Cartas de Calidad de los servicios”, a través de las cuales se realiza un análisis de los procesos, y se detectan las áreas de mejora. Ya se encuentra aprobada la Carta de Servicios de Teleasistencia Domiciliaria; actualmente estamos elaborando la Carta de Servicios de Los Centros de Día, y el próximo año elaboraremos la Carta de Servicios de Ayuda a Domicilio.

¿Qué incentivos utilizamos para mejorar la calidad en la prestación de los servicios a lo largo de la duración del contrato?

En la medida de lo posible, realizamos una monitorización permanente de los servicios y apoyamos acciones formativas, a veces organizándolas desde el Ayuntamiento, de cara a asegurar dicha calidad. Los técnicos municipales realizan un asesoramiento y apoyo continuado.

No obstante, a veces se producen incumplimientos por parte de las entidades y es necesario poner en marcha las penalidades, e incluso, en situaciones graves, la denuncia y finalización del contrato. En ese caso, existen procedimientos de emergencia para adjudicar la gestión a una nueva empresa.

Para finalizar, quiero señalar los retos a los que nos enfrentamos en este modelo de gestión mixta, en la que hemos confiado la prestación de los servicios a entidades y empresas, estableciendo las reglas del juego:

· Es necesario un seguimiento y una evaluación continuos, con controles de calidad tanto internos como externos.

· También la administración pública tiene que mejorar en sus procedimientos, sobre todo en la flexibilización en los procesos de contratación como penalizaciones, siempre garantizando la legalidad vigente.

· Avanzar en la estandarización o protocolización de los procesos.

· Formación continua, como forma de estar al día y mejorar permanentemente.

· Mantener un equilibrio en la competición entre entidades con y sin ánimo de lucro, prevaleciendo la calidad. Creemos que es muy enriquecedor que las entidades/ empresas compitan entre sí por mejorar, por introducir novedades, por optimizar recursos, en definitiva, por poner a disposición de la ciudadanía los modelos de gestión y atención más exitosos.

MUCHAS GRACIAS.
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